
auYoRtzA uso Dl vlA PUBLlca QUE sE
SEÑALA EN DTA Y HORAS QUE SE
TND¡CA,

REgeLU€réN eXEIr¡fA t{e 30ól¡gtl,

AiICA' 0A d. jun¡g dc lOt l '

Vtl lo! LE Ley No 18.059j los artfculog 107,
113, 161 y 164 del D.F.L. Nó 1, de 2007, de Justicia y Transportes, que "FUa texto
refund¡do, coordlnado y s¡stematizado de la Ley de Tráns¡to"; el Decreto Supremo No
83, de 19B5 y sus modif icaciones y las Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992,
ambEs del lYinlsterio de Transportes y Telecomunicaciones; Solicitud del Diredlor de
Desarrol lo comunitario de la L 14unicipalidad de Arica, Sr. Osvaldo Abdala Valenzuela,
Ord. No 1606/11 de fecha 01 de junlo de 2011i No ingreso Iñterno Seremitt 1042 de
01 de junio de 2011; y demás normativa ap¡icable.

eO 9lDlRANDol

1, Quc mcdl8nte sol lcltud del Dlrector de
Desarl.ol lo Comunltarlo de la L f4unicipalldad de Arlca, cltada en el Vlsto, se sallcita
uso de via públlca de circulación de vehículos motorizados eñ calles Baldomero Li l lo
entre Chapiquiña y Yumbel; Codpa entre Daniel de la Vega y Blest Gana; y Oscar
castro entre Blest Gana y Baldomero Li l lo, de la cuidad de Arica, para efectuar
actividad denom¡nada "Operativo l ' lunicipa!", desde las 10:00 horas hasta las 24:00
horas del día Sábado 04 de junio de 2011,

2,
calif lcado en los términos del artfculo 161
TransportesT c¡tado en Visto, para dlspone. la
acto admlnistrativo.

Que en consecuencla, exlste un caso
de¡ DFL No f de 2007, de Justicia y
medida oue se establece en el oresente

llsulLvo:

l  Autorizase el uso de vlas públlc€s de
circülación de vehículos motorizados en calles Baldomero Ll l lo entre Chapiquiña y
Yumbel; Codpa entre Daniel de la Vega y Blest Gana; y oscar Castro entre Blest Gana
y Baldomero Li l lo, de la cuidad de Arica, para efectuar actividad denominada
"Operativo lvlunicipal", desde las 10i00 horas hasta las 24100 horas del día Sábado 04
de  iun io  de  2011 .
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Z, erF€blneros de chil€, InEp€etorEg
munlclpales e insDectores del l4inisterio de Transportes y Telecomunlcaclones, son
encargados de fiscalizar el estricto cumpllmiento de la medida dispuesta por este
acto, de conformidad a lo dispuesto en el D.F,L, No1, del ¡.41n¡sterio de Transportes y
Telecomunlcaciones, Ley de Tránsito,

sE Y COMUNIQUES!,

¡O3É !NTTLIO GUZMÁN CEP!DA
SECRETARIO REGIONAL M¡NISTERIAL

TRANSPORTES Y TELECOMUN¡CACION
REGTóN DE AR¡CA Y PAR¡NACOTA

JGC/!rSC

;ffi#'%
l r ic6 y P¡rl¡acola
/cA. c\\lt!

Sécrelari
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